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ESTADO No. Fecha: 19/08/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación crédito

004202019

18/08/2021

MANUEL AUGUSTO BOTINA BOTINA

CARLOS OMAR ORTEGA

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004202019

18/08/2021

MANUEL AUGUSTO BOTINA BOTINA

CARLOS OMAR ORTEGA

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

001502020

18/08/2021

FRANKLIN YESITH BARRERA MEDINA

MARIA NATHALIA ARIAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001642020

18/08/2021

IVAN DARIO DELGADO DIAZ

COACREMAT LTDA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001652020

18/08/2021

XIMENA ROSERO URBINA

COACREMAT LTDA.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001982020

18/08/2021

SANDRA MILENA SANTAN GUERRERO

MARCO TULIO VALLEJO CABRERA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

003062020

18/08/2021

JUAN CAMILO - OBANDO MAYA

FABRICIO - RUIZ ENRIQUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001762021

18/08/2021

BRAYAN FERNANDO HERRERA 

MONCAYO

FRANCISCO - CABRERA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004202021

18/08/2021

OSWAL EDMUNDO ZAMBRANO 

BENAVIDES

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004202021

18/08/2021

OSWAL EDMUNDO ZAMBRANO 

BENAVIDES

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004212021

18/08/2021

SARA MERCEDES OROSCO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004222021

18/08/2021

OSCAR HERNAN - ORTIZ BOLAÑOS

ROSA EDILIA  - MEDICIS BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004222021

18/08/2021

OSCAR HERNAN - ORTIZ BOLAÑOS

ROSA EDILIA  - MEDICIS BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



118
ESTADO No. Fecha: 19/08/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento ejecutivo

004232021

18/08/2021

ADRIANA - DELGADO

AURA LIGIA VILLACRES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004232021

18/08/2021

ADRIANA - DELGADO

AURA LIGIA VILLACRES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004242021

18/08/2021

ANA MILENA - HERNÁNDEZ ZAPATA

DORA ILIA GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004242021

18/08/2021

ANA MILENA - HERNÁNDEZ ZAPATA

DORA ILIA GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004252021

18/08/2021

HENRY PETTER CAICEDO GUERRA

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004252021

18/08/2021

HENRY PETTER CAICEDO GUERRA

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

004262021

18/08/2021

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSE ANTONIO PEREZ

MARY ARACELY TUTALCHA RAMIREZ

Ordinario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

004282021

18/08/2021

ALEX DANIEL PEREZ BASTIDAS

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

004282021

18/08/2021

ALEX DANIEL PEREZ BASTIDAS

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/08/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00420 
Demandante: Carlos Omar Ortega Villamarin  
Demandado: Manuel Agusto Botina Botina  

  
Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se profirió auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma de $1.569.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.569.000 que corresponden al 10% de la obligación 
reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2021. De conformidad a lo dispuesto en el auto que 
ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$1.569.000 

Gastos del proceso $27.700 

TOTAL  $1.596.700 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00420 
Demandante: Carlos Omar Ortega Villamarin  
Demandado: Manuel Agusto Botina Botina  

  
Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 

Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha realizado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como 

lo advierte el artículo 366 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, de 

conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. Doy cuenta de la liquidación de crédito presentada 
por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00420 
Demandante: Carlos Omar Ortega Villamarin  
Demandado: Manuel Agusto Botina Botina  
  

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo el informe secretarial, toda vez que en el término de traslado no fue objetada la liquidación 
de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, se procederá a su aprobación, tal como 
lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante en el 
presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial.- Pasto, 18 de agosto de 2021. Doy cuenta de las diligencias de notificación del 
demandad. (Fls. 13 a 27 Cuaderno Principal). Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00150 
Demandante: María Natalia Arias Verdugo 
Demandado: Franklin Yesith Barrera Medina  
  

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte ejecutante 
allega las diligencias para la notificación del demandado de manera física a la dirección registrada en 
el escrito de demanda, sin embargo, alude que con ello se encuentra notificado el demandado 
trascurridos dos días hábiles siguientes a la entrega de la comunicación citando el decreto 806 de 
2020. 
 
Al punto hay que aclarar que el mentado decreto en su artículo 8 reguló solamente la forma de 
notificación utilizando medios electrónicos, entre tanto, para las notificaciones a realizar en direcciones 
físicas se seguirá regulando estrictamente por los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Así las cosas, se requerirá a la parte demandante remita nuevamente las diligencias de notificación 
según los requisitos de cada norma en cita, debiendo señalar los medios de atención con los que 
cuenta el despacho: correo electrónico: j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono de 
atención al usuario 311 3910065  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el motivo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante para que envíe nuevamente las notificaciones al 
demandado con las salvedades descritas en la parte motiva del presente auto 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. - Pasto, 18 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00164 
Demandante: Coacremat Ltda 
Demandada: Iván Darío Delgado Díaz 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica ivandariodelgado948@gmail.com, la cual fue informada en el escrito 
de demanda,  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que 
el pagaré base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 
la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. 
G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 21 de julio de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 
ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Coacremat Ltda y en contra 
de Iván Darío Delgado Díaz en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 19 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:ivandariodelgado948@gmail.com


Informe Secretarial. - Pasto, 18 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias 
de notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00165 
Demandante: Coacremat Ltda 
Demandada: Ximena Nathaly Rosero Urbina 
 

Pasto, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica natachafresita-1567@hotmail.com, la cual fue informada en el 
escrito de demanda,  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, 
y que el pagaré base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del 
C. G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 21 de julio de 2020, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 
ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Coacremat Ltda y en contra 
de Ximena Nathaly Rosero Urbina en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 19 de agosto de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 2020-00198 00 
 
Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
informando las diligencias de notificación de la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00198 
Demandante:  Marco Tulio Vallejo Cabrera 
Demandada: Sandra Milena Santana Guerrero  
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por aviso y que dentro del término otorgado 
no presentó excepciones ni se opuso a las pretensiones de la demanda y que la letra de cambio base 
del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 10 
de agosto de 2020, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Marco Tulio Vallejo Cabrera y en 
contra de Sandra Milena Santana Guerrero. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el numeral 
primero de esta providencia y en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
 Juez 

 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00306 

 
 
Informe Secretarial. - Pasto, 18 de agosto de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las 
diligencias de notificación aportadas para con el demandado. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00306 
Demandante: Andrés Fabricio Ruiz Enríquez 
Demandado: Juan Camilo Obando Maya 
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte 
ejecutante allega las diligencias para la notificación del demandado de manera electrónica. 
 
No obstante, no se aporta debidamente cotejados los documentos que fueron remitidos, en 
donde conste la información precisa del proceso, los datos del juzgado, copia de la 
providencia, demanda y sus anexos, por tanto, no habría lugar a tenerlo por notificado. 
 
Valga poner de presente que los medios de atención con los que cuenta el despacho y que 
deben ir en las comunicaciones son los siguientes: correo electrónico: 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono de atención al usuario 311 3910065. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el 
motivo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. -  REQUERIR a la parte demandante para que remita a este despacho los 
documentos adjuntos con los que se pretendió notificar al demandado, o, envíe nuevamente 
las notificaciones que haya lugar a la parte demandada con las salvedades descritas en el 
parte motiva del presente auto. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 19 de agosto de 2021 
 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
informando las diligencias de notificación de la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00176 
Demandante: Francisco Ciro Cabrera Rodríguez  
Demandado: Brayan Fernando Herrera Moncayo 
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada personalmente y que dentro del término 
otorgado no presentó excepciones ni se opuso a las pretensiones de la demanda y que la letra de 
cambio base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 
621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., 
se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en auto de 22 de abril de 2021, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo, se ordenará el remate 
y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si 
fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Francisco Ciro Cabrera Rodríguez 
y en contra de Brayan Fernando Herrera Moncayo. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el numeral 
primero de esta providencia y en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
 Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, informando que le correspondió a este despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00420 
Demandante: Cedenar S.A. E.S.P. 
Demandado: Oswaldo Edmundo Zambrano Benavides  
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada reúne las exigencias del artículo 82 y ss 
del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y de la cuantía de las pretensiones, este juzgado es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (factura) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a 
tenor de lo establecido en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, razón por la cual se impone librar la 
orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Centrales Eléctricas de Nariño S.A. 
E.S.P. y en contra de Oswaldo Edmundo Zambrano Benavides, para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele 
la suma de $3.496.930,oo. por conceptos descritos en la factura No.31096315 correspondiente al 
contrato de usuario No. 111490. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. - RECONOCER personería a la abogada Daniela Alejandra Azain Piedrahita, con T.P. No. 
350.280 del C. S. de la J., para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100421 

 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00421 
Demandante: Cedenar S.A. E.S.P.  
Demandada: Sara Mercedes Orozco Rosero 
  

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión, a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada se ubica en la Vereda El Rosario de la ciudad de 
Pasto, el cual pertenece a la zona rural.  
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100421 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. – REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00422 

 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00422 
Demandante: Rosa Edilia Medicis Benavides 
Demandado: Oscar Hernán Ortiz Bolaños  
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Rosa Edilia Medicis 
Benavides y en contra de Oscar Hernán Ortiz Bolaños para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $2.500.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 13 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

b) $1.500.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 21 de diciembre de 2018 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
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parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado José Daniel Ramirez 
Martínez portador de la T.P. No. 48.329 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00423 

 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00423 
Demandante: Aura Ligia Villacres B. 
Demandada: Adriana Delgado Zambrano  
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Aura Ligia Villacres 
B. y en contra de Adriana Delgado Zambrano para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $500.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios 
causados desde el 31 de enero de 2021 hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

b) Los intereses moratorios causados desde el 4 de julio de 2020 hasta el 30 
de enero de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre un 
capital de $1.500.000,oo. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
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parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado José Gustavo Delgado 
Ordoñez portador de la T.P. No. 61.619 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00424 

 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00424 
Demandante: Dora Ilia Guerrero Luna 
Demandados: Sebastián Soto Hernández y Ana Milena Hernández Zapata 
 

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor Dora Ilia Guerrero 
Luna y en contra de Sebastián Soto Hernández y Ana Milena Hernández Zapata 
para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen la suma de 
$6.000.000, oo por concepto de capital, más los intereses de plazo causados 
desde el 15 de febrero de 2020 hasta el 15 de febrero de 2021, más los intereses 
moratorios causados desde el 16 de febrero de 2021 hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – AUTORIZAR a Dora Ilia Guerrero Luna identificada con C.C. No. 
59.834.324 para que actúe en el presente asunto en su propio nombre y 
representación. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 18 de agosto de 2021.  En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 – 2021-00425 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito Solidarios 
Demandados: Miguel Ángel Caicedo Guerra y Henry Petter Caicedo Guerra  
                        

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda 
ejecutiva de la referencia, previas las siguientes:   
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del Código de Comercio, razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la Cooperativa 
Multiactiva de Aporte y Crédito Solidarios y en contra de Miguel Ángel Caicedo 
Guerra y Henry Petter Caicedo Guerra, para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de 
este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $10.492.257,oo, por concepto de capital; más los intereses moratorios 
causados desde el 23 de junio de 2021 hasta el día en que se verifique el 
pago, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

a) Por concepto de intereses de plazo reprogramado liquidados desde el día 
20 de mayo de 2020 hasta el día 20 de julio de 2.020, la suma de 
$328.755.oo. 

b) Por concepto de intereses de plazo causados desde el día 21 de diciembre 
de 2020 hasta el día 22 de junio de 2.021, la suma de $991.668.oo. 
 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada Elena Milene Chamorro 
Santacruz, portador de la T.P. No. 244.705 del C. S. de la J., para actuar en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 202100426 

 

Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso de Pertenencia No. 2021-00426 
Demandante: Mary Aracely Tutalcha Ramírez  
Demandados: Herederos Indeterminados de José Antonio Pérez Casanova y 
demás personas indeterminadas  
  

Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces, se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Cabe advertir que el articulo 28 ibidem en su numeral séptimo prevé: “En los 
procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 
ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el 
de cualquiera de ellas a elección del demandante.”. 
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Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección del bien inmueble 
a usucapir se ubica en la Vereda San Francisco, Sector de Jongovito, es decir en 
la parte rural del Municipio. 
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. – REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartocivilpasto@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida a los 
Juzgados Civiles Municipales de Pasto. 
 
TERCERO. - DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

19 de agosto de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 18 de agosto de 2021. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 – 2021-00428 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandados: Juan Pablo Pérez Bastidas y Alex Daniel Pérez Bastidas 

 
Pasto (N.), dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Sumoto S.A. y en 
contra de Juan Pablo Pérez Bastidas y Alex Daniel Pérez Bastidas para que en 
el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancélenlas siguientes sumas: 
 

a)  Por la suma de $95.519.oo correspondiente a la cuota No. 12 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de enero del año dos mil 
veinte (2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

b) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 13 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de febrero del año dos mil 
veinte (2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

c) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 14 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de marzo del año dos mil 
veinte (2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

d) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 15 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de abril del año dos mil veinte 
(2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

e) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 16 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de mayo del año dos mil 
veinte (2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
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f) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 17 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de junio del año dos mil veinte 
(2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

g) Por la suma de $252.268.oo correspondiente a la cuota No. 18 más los 
intereses de mora a partir del día veinte (20) de julio del año dos mil veinte 
(2020) y hasta que se realice el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Claudia Alejandra Guerrero 
Santacruz portadora de la T.P. No. 300.380 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
19 de agosto de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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